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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
AlamedaJuan Pablo II y 39 Avenida N orte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

ACUM 17426-17443-17460/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. Ofic ina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Sa lvador. a las nueve horas con t rece minutos del día veintiocho de agosto del dos mil 
veinticuatro. 

El día 14 de agosto de 2024 se recibieron vía correo electrónico las solic itudes de información 
con referenc ias 17426 y 17443. referentes a "Número de auxilios por sepe lio oto rgados en 2021 y 
2022. Monto económico desem bolsado en concepto de auxilios por sepe lio en 2021 y 2022"; 
"Número de auxilios por sepelio otorgados en todo 2023 y de enero a julio de 2024. Monto 
económico desembolsado en concepto de auxilio por sepelio en todo 2023 y de enero a ju lio de 
2024" ; y el día 15 de agosto de 2024, la so lic itud con refe renc ia 17460 referente a "Cantidad de 
auxi lio por sepelios concedidos de enero a dic iembre del 2019 y 2020. Cant idad de dinero 
entregado en concepto de auxilio por sepelio de enero a diciembre del 2019 y 2020"; La Suscrita 
Oficia l de Info rmac ión. luego de haber recibido y admitido las peticiones. Hace las sigu ientes 
VALORACIONES: 

11 . Acumulación de expedientes. 

Con base en el Art. 79 de La Ley de Procedimientos Ad ministrativos. que establece que "el 
func ionario o autori dad que inic ie o t ramite cua lqu ier expediente. podrá. de oficio o a instanc ia 
del interesado. ordenar su acumulación a otros expedientes con los que guarde identidad 
sustancial o íntima conexión". Debido a que las solicitudes "guardan una identidad sustancial o 
íntima conexión en el petitorio". se acum ularan bajo la referencia ACUM 17426-17443-
17460/2024. No obstante, con base al Art. 24 de la LAIP se protegerán los datos personales de 
los solic itantes y se om itirá brindar esos deta lles en esta reso lución. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Sección Pensiones y Auxi lio 
de Sepelio y el Departamento de Actuariado y Estadíst ica del ISSS. a fin que fac ilita ra el acceso a la 
misma. 

Que. como resultado del seguimiento rea lizado por esta Ofic ina. se remite detalle de la 
información disponible conforme a lo solicitado. 

En consecuenc ia y de conform idad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República; 
y los Arts. 24, 36, 61. 66, 70, 71. 72 y 79 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESU ELVE: 

Entréguese al solic itante la información disponible de acuerdo a las peticiones recibidas. 

Notifíquese. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 


